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CRONOGRAMA DE ACCIÓN I. MUNICIPALIDAD DE CHONCHI 


Proceso de Certificación Ambiental Municipal Nivel Intermedio 

	Actividad 
	Sub Actividad 
	Programa de acción 
	Verificadores
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11

	1.- Suscripción del convenio.
	Firma del convenio por parte del alcalde.
	Se realizará una presentación al concejo sobre el nivel intermedio. 
	Convenio suscrito por las autoridades. 
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.- Subsidio SCAM. 
	No aplica 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.- Cronograma de acción. 
	Elaboración del cronograma 
	El alcalde deberá presentar un cronograma de las acciones o compromisos a efectuar durante el período de duración del nivel intermedio. 
La coordinadora de SCAM del municipio deberá elaborar el cronograma teniendo como referencia las exigencias presentes en el manual SCAM y la auditoría documental que le permitió obtener la Certificación Básica.
	Cronograma de acción nivel intermedio validado por SEREMI y publicado en la web municipal. 

Circular informativa emitida por la autoridad municipal. 
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Presentación del cronograma al CAC 
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Presentación del cronograma al CAM
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Incorporación de modificaciones y sugerencias al cronograma
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Enviar cronograma a SEREMI para su validación 
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Envío de circular informativa a funcionarios
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4.- Difusión del cronograma de acción al CAM y CAC. 
	Difusión del cronograma de acción validado.
	El alcalde deberá dar a conocer el cronograma de acción tanto a funcionarios municipales como a los ciudadanos que forman parte del CAM y CAC. 
	Acta y listas de asistencias de las reuniones sostenidas con el CAM y CAC. 

	X
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5.- Funcionamiento del CAM.
	Organización del trabajo del CAM con 6 reuniones durante el periodo de certificación.
	El CAM trabajará activamente tanto para el cumplimiento de los compromisos como para la correcta ejecución de las líneas estratégicas. 
	Reporte de reuniones de coordinación, bilaterales y acciones conjuntas ordenadas en forma cronológica.
 
resumen de la gestión del CAM indicando cómo las distintas unidades contribuyeron a las exigencias del sistema contempladas en el manual. 
	
	
	
	X
	
	X
	X
	X
	
	X
	X

	6.- Funcionamiento del CAC. 
	Organización del trabajo del CAC con 6 reuniones durante el periodo de certificación.
	Apoyar en la ejecución de las líneas estratégicas. 
	Actas de las reuniones sostenidas, incluyendo las acciones conjuntas realizadas entre el municipio y el CAC.

Informe con balance final elaborado por sus integrantes. 
	X
	
	X
	X
	
	X
	
	X
	
	X
	

	7.- Estrategia ambiental comunal.   
	La EAC deberá ser informada a la comunidad con el fin de socializar las acciones que desarrolle la comuna en esta materia.  
	Difusión masiva a través de diferentes medios de comunicación, tales como radio, tv local, boletines digitales, etc. 
Difusión web a través de la página y redes sociales del municipio.
	Respaldo de material de difusión.

Información disponible y actualizada en página web municipal. 


	
	
	
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	

	8.- Líneas Estratégicas:

Tenencia responsable de mascotas.
	


Programa 1: difundir la tenencia responsable de mascotas.  
	


Generar campaña de concientización en la tenencia responsable de mascotas a través de plataformas sociales del municipio con post, campañas radiales, infografías, etc. 

Unidad responsable: Comunicaciones, DIDEL

Financiamiento: I. Municipalidad de Chonchi


	


Respaldo del material de difusión. 

Informe final de ejecución. 

Acta de reuniones de presentación de resultados al CAC y CAM. 

Informe de resultados en página web. 
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	

	
	Programa 2: 

a) Control de número de mascotas (programa de esterilización).  

b) Programa de atención veterinaria. 
	a) Postular a programas de esterilización e implementación de chips para gatos y perros, gratuitos para la comunidad. 

b) Postular al proyecto de clínica veterinaria municipal para atención de mascotas.

Unidad responsable: Comunicaciones, DIDEL
Financiamiento: SUBDERE
	Respaldo del formulario de las postulaciones. 






Formulación de antecedentes y levantamiento de información para justificar la necesidad de la clínica veterinaria
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	


Difusión y educación ambiental.

	Programa de difusión ambiental para la comunidad. 

a) Boletín informativo.  
b) Campañas radiales.
c) difusión puerta a puerta. 


	a) Generar boletín informativo semestral para informar a la comunidad. 

b) Realizar cápsulas radiales informativas y participar en programas de radios locales sobre buenas prácticas ambientales y difusión sobre acciones realizadas por la municipalidad. 

c) Realizar difusión puerta a puerta sobre temas ambientales a resolver en cada sector. 

Fortalecer la difusión en redes sociales del Municipio y de la Oficina de Medio Ambiente.

Unidad responsable: Medio Ambiente y Comunicaciones
Financiamiento: I. Municipalidad de Chonchi

	Respaldo de material informativo difundido. 




Libretos radiales difundidos. 











Informe de publicaciones de RRSS en la temática de medio ambiente.
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	Programa de educación ambiental para la comunidad. 

a) Ferias medioambientales. 

b) Talleres de educación ambiental.

	a) Realización de 2 ferias medioambientales para establecimientos educacionales, comunidad, emprendimientos y oficios sustentables.

b) Realizar 10 talleres de educación ambiental dirigidos a la comunidad y establecimientos educacionales en temáticas de la EAC.

Unidad responsable: Medio Ambiente, DIDECO y Comunicaciones
Financiamiento: I. Municipalidad de Chonchi
	Registro fotográfico de las ferias medioambientales. 








Presentaciones dictadas, fotografías y listado de asistencia de los talleres. 
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	
	X
	X
	

	

Conservación y Biodiversidad. 
	Programa de conservación de la biodiversidad. 

a) Levantamiento de información sobre biodiversidad local.

b) Difusión de la información sobre biodiversidad local. 


	a) Generar informe metodológico para obtener información sobre la biodiversidad local por ejemplo: realizar y actualizar catastros, estudios, registros fotográficos y publicaciones relacionadas con identificación, comportamiento y estado de conservación
de especies locales, identificar objetos de conservación, etc.

b) Difusión de la información levantada sobre biodiversidad local y áreas protegidas a través de diferentes oficinas municipales. 

c) Recategorización SN, según Ley 21.600 que crea el SBAP. Elaboración de Bases Plan de Manejo SN Lagos Huillinco y Cucao
Unidad responsable: Medio Ambiente y SECPLAN
Financiamiento: Inversión pública, privada y/o I. Municipalidad de Chonchi


	Información sobre biodiversidad local actualizada mediante un informe. 


























Proceso de recategorización y de Licitación para Elaboración Plan de Manejo SN Lagos Huillinco y Cucao
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	












Gestión de residuos sólidos domiciliarios.
	Programa para residuos orgánicos. 

a) Programa de compostaje domiciliario. 



	a) Implementar programa de compostaje domiciliario para 1.000 familias y fortalecimiento de la educación ambiental para escuelas y funcionarios municipales en esta temática.
Unidad responsable: SECPLAN (Medio Ambiente) y DOM
Financiamiento: Inversión pública (SUBDERE-PMB)
	Ficha resumen de acciones concretadas y desarrollo proyecto en programa de compostaje domiciliario.
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	Programa para residuos inorgánicos valorizables.

a) Obtención y habilitación de centro acopio



	
a) Se considera postular a un centro de acopio para pretratamiento de residuos inorgánicos valorizables.

b) Generación de TTR para el servicio de operación y retiro de puntos verdes de gestión municipal.

Unidad responsable: SECPLAN (Medio Ambiente)

Financiamiento: Inversión pública y/o privada


	
Postulación a terreno para el centro de acopio. 






TTR generadas, proceso de licitación, operación de puntos verdes.
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	

Acceso a servicios básicos y déficit hídrico. 
	Mejoramiento al acceso de servicios básicos: Servicio de alcantarillado.

a) Plan para atender el déficit en el servicio de alcantarillado.



	a) Línea de trabajo para avance de cobertura urbana de alcantarillado teniendo como base actual plan regulador. Levantamiento de información de aguas lluvias comunal para futuro plan maestro de aguas lluvias, que generará la DOH
Unidad responsable: SECPLAN

Financiamiento: Inversión pública
 

	Informe de avance de Plan desarrollado. 
	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	Programa para atender problemática de déficit hídrico.

a) Plan para la gestión hídrica municipal. 


	a) Gestión de proyectos de diseño y mejoramiento, así como nuevas fuentes de recursos hídricos para APR. 

Unidad responsable: SECPLAN
Financiamiento: Inversión pública
	Informe de avance de Plan desarrollado. 


	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	9..- Ordenanza Ambiental 
	Modificación de la ordenanza de medio ambiente y territorio 
	La Ilustre Municipalidad de Chonchi se compromete a modificar el marco normativo local en forma participativa durante la fase intermedia, que es la Ordenanza de Medio Ambiente y Territorio, considerando los antecedentes del diagnóstico ambiental, su asociada estrategia ambiental comunal y apoyo tanto del Comité Ambiental, como del Comité Ambiental Municipal. Esta modificación se realizará siguiendo los mecanismos participativos consultivos y resolutivos plasmados en el Plan de Participación Ciudadana.
	Plan de participación ciudadana. 

Actas de reuniones. 

Ordenanza ambiental creada o modificada jurídicamente.  
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	

	
	
	

	10.- Presupuesto GAL
	Gestionar las temáticas ambientales.
	Se compromete a financiar los compromisos relacionados a las capacitaciones en recursos humanos, las acciones de 3R’s internas y recursos informáticos.
	Informe ejecución presupuesto comprometido dentro del periodo del desarrollo nivel intermedio. 
	
	X
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	

	11.- Educación Ambiental Formal 
	Se compromete a promover el ingreso de al menos 2 establecimientos educacionales de la comuna a la certificación ambiental (SNCAE). 
	Que los establecimientos incorporen en sus trabajos las temáticas medioambientales, generando acciones en concordancia con la EAC. 
	Copia de ingreso al SNCAE u otro documento que dé cuenta del avance en el proceso. 

PADEM con contenido ambiental.

Respaldo de acciones para la inclusión de la temática ambiental en el PEI de los establecimientos. 

Promoción para crear grupos de forjadores ambientales o afines. 

Respaldo de acciones de reciclaje, eficiencia energética e hídrica, biodiversidad y cambio climático en los establecimientos educacionales.  
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	

	
	Incluir en el Plan Anual de Educación PADEM del próximo año el desarrollo de educación ambiental formal  
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	

	12.- Capacitación Ambiental 
	Se compromete a capacitar a al menos un 40% de funcionarios en distintas temáticas ambientales, considerando los diferentes estamentos municipales. Además, se compromete a capacitar a los funcionarios de aquellas direcciones o departamentos donde se desarrollen los proyectos pilotos 3R, de acuerdo a la temática implementada. 
Se compromete a generar un plan de capacitaciones dirigido al CAC en las temáticas que ellos requieran. 
	Los contenidos que incluyen los módulos dirigidos a los funcionarios son: 

Módulo 1 
· SCAM y la gestión ambiental local en el Municipio de Chonchi
Módulo 2
· Gestión de residuos y compras sustentables
Módulo 3 
· Eficiencia hídrica y energética
Módulo 4
· biodiversidad y áreas protegidas en el quehacer municipal

Los contenidos que incluyen los módulos dirigidos al CAC son:

Módulo 1  
· Gestión de residuos.
· Educación ambiental.
· denuncias y fiscalizaciones ambientales.
Módulo 2 
· Procedimiento SEIA.
· Biodiversidad y áreas protegidas.
· Tenencia responsable de mascotas. 
Módulo 3 
· Eficiencia energética. 
	Plan de capacitación Aprobado. 

Lista de asistencia, fotografías y presentación de la capacitación dictada

Informe final sobre las metas y logros de las capacitaciones. 
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	

	13.- Recursos de participación ambiental ciudadana. 
	El municipio deberá diseñar o formalizar procesos o mecanismos de participación ciudadana para la comunidad, los cuales deberán abordar los tres niveles básicos, es decir, informativo, consultivo y resolutivo. 
- Implementar un sistema de información ambiental.
- Incorporación de la temática ambiental en la cuenta pública 
- Implementar un sistema de denuncias ambientales. 
	Se realizará un programa radial en conjunto con el CAC donde se informará a la ciudadanía sobre temas ambientales relevantes. 

En la cuenta pública municipal se incorporará información de la temática ambiental.
Se elaborará un protocolo de denuncias ambientales, el cual será difundido por la página web. 

	Propuestas desarrolladas y aprobadas. 

Respaldo del protocolo de denuncias subido a la página web.  

Libreto de programas radiales. 
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	

	14.- Instrumentos de planificación. 
	El municipio deberá desarrollar un trabajo en conjunto con los comités para realizar un informe de estado de la planificación ambiental territorial. Esto incluye desde el plan regulador comunal, hasta los distintos instrumentos de planificación con que cuenta la comuna. 

	Se compromete a integrar a la página web institucional información de los distintos instrumentos de planificación o gestión que incluya temática ambiental. Además, se realizará un informe de estado de análisis de los IPT en conjunto con los comités.
Además de realizar el diagnóstico de las áreas ecológicamente relevantes del territorio comunal
	Respaldo de la página web institucional con información de los distintos instrumentos mencionados en el ítem. 





Informe y cartografía asociada al diagnóstico
	
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	15.- Unidad Ambiental GAL. 
	El municipio se compromete a definir las funciones de la unidad ambiental. Además, se deberá avanzar en el diseño de una unidad estructurada como parte de la orgánica municipal
	• Asesorar y coordinar con las direcciones y/o departamentos todas aquellas materias ambientales vinculadas con la GAL (Gestión Ambiental Local) y su estrategia ambiental.
• Ejercer el rol coordinador entre el municipio y otros organismos públicos y/o privados.
• Desarrollar e implementar un programa de difusión ambiental.
• Desarrollar e implementar al interior de la estructura municipal, un programa de capacitación y sensibilización medioambiental.
• Desarrollar e implementar y/o aplicar un sistema de indicadores estratégicos de gestión ambiental.
• Desarrollar mecanismos de prevención de riesgos medioambientales, en coordinación con otros organismos atingentes al tema.
• Fiscalizar o desarrollar acciones de control territorial sobre el estado del medio ambiente construido, social y natural.
• Realizar estudios y emitir opinión técnica en materias de desarrollo sustentable comunal, ordenamiento territorial ambiental, plan regulador, estudios y declaraciones de impacto ambiental a desarrollarse en la comuna.
• Desarrollar programas de educación ambiental en los distintos grupos de interés en la comuna.
• Desarrollar programas y actividades de fomento del medio ambiente en el sector privado, organizaciones comunitarias, deportivas y culturales. 
• Fomentar la cooperación interinstitucional que fortalezca la GAL.
• Tramitar y/o conducir consultas, reclamos y denuncias en materia ambiental provenientes de la comunidad.
• Avanzar para una Unidad de Medio Ambiente estructurada como parte de la orgánica municipal. 
	Propuesta de diseño de unidad ambiental desarrollada.

Propuesta de diseño de unidad ambiental aprobada. 
	
	
	
	
	X
	X
	X
	
	
	
	

	16.- Acciones de sustentabilidad interna. 
	Se compromete a:
- Implementar un proyecto piloto que permita ahorrar entre un 5% y 15% de energía. 
- Implementar un proyecto piloto que permita ahorrar entre un 5% y 15% el consumo de agua.
- Implementar un piloto que permita la aplicación de un sistema de reciclaje cuya meta será de al menos un 20% de los residuos generados.
- Plan de minimización de al menos el 10% de materiales de oficina (específicamente manejo de papel) a través de un programa emprendido y fiscalizado por el comité ambiental municipal. 
- Diseñar un protocolo de compras sustentables para la institución, considerando criterios de sustentabilidad. 
	Programa piloto de minimización, reducción y/o reciclaje:  Se instalarán contenedores especiales en las dependencias donde se implementará este piloto, en los cuales se podrán separar los RSD producidos, además se habilitarán composteras en cada una de estas con sus respectivos contenedores para su correcta separación.
Se elaborará una circular, en donde se sugieren conductas destinadas a la separación de los RSD y compostaje por parte de las y los funcionarios municipales.
Eficiencia hídrica:
· Se instalará señalización educativa e indicativa para el uso eficiente del recurso hídrico. Se instalarán botellas de 1 ½ lts en los estanques de agua de los W.C., con la finalidad de reducir el volumen de descarga. 

· Se instalarán difusores aireadores en las llaves de agua para disminuir flujo de salida de estos y por ende el consumo de agua.

Eficiencia energética: 
· Se instalará señalización mediante infografía relacionada al consumo eléctrico y buenas prácticas acorde al contexto. 

· Cambios en sistemas de iluminación: Cambio de la luminaria convencional por ampolletas LED.  

· Revisión de uso de aparatos eléctricos: Se analizará y evaluará la posibilidad de optimizar el uso de aparatos eléctricos utilizados por los funcionarios municipales.

Compras sustentables: Se elaborará un protocolo de compras públicas sustentables 

	Propuesta desarrollada y aprobada previo a la firma de convenio nivel intermedio. 

Propuesta de protocolo de compras sustentables y medios de verificación de su puesta en marcha. 

Informe final, incluyendo resultados de los programas pilotos 3R y compras sustentables.
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	17.- Página web institucional 
	El municipio deberá mantener en la web los contenidos comprometidos en el nivel básico. 
	La Ilustre Municipalidad de Chonchi se compromete a generar herramientas informáticas y geográficas SIG para la caracterización ambiental del medio natural en la comuna. 
Respecto a la página web del municipio, se realizará una sección de Medio Ambiente, para compartir la Estrategia Ambiental Municipal, el proceso SCAM, se presentará el protocolo de denuncias ambientales y los avances de los proyectos realizados en la Oficina de Medio Ambiente.


	Logotipo del nivel de certificación básica de preferencia en página de inicio. 

Conformación actualizada de los comités ambientales. 

Cronograma de acción nivel intermedia. 

Información ambiental. 

Instrumentos de planificación y todo lo solicitado en otros componentes (EAC, encuesta ciudadana). 
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	

	18.- Homologaciones
	Las homologaciones aprobadas en el nivel básico deberán, según sea el caso, estar desarrolladas y/o en ejecución al final del periodo de certificación intermedio. 
	
	Informe final de ejecución de las actividades homologables ejecutadas, si es que aplica. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	19.- Informe al concejo municipal. 
	Se deberá presentar el estado de avance del proceso de certificación dos meses antes de finalizar el ciclo del nivel intermedio.  
	Presentación del estado de avance por parte del coordinador/a al concejo municipal. 
	Acta de Sesión concejo municipal o certificado de secretario municipal. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	
	

	20.- Diseño del plan para la implementación de acciones en el nivel de excelencia. 
	Se deberá presentar un plan que señale de manera detallada los compromisos nivel de excelencia y la forma en que se llevará a cabo el proceso de continuidad y fortalecimiento de todos los aspectos contenidos en la certificación SCAM. 
	El coordinador SCAM deberá guiarse por los requisitos y criterios para la obtención de la certificación ambiental de excelencia. 
	Plan de implementación de acciones para el nivel de excelencia. 
	
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	X

	21.- Expediente final
	Entrega expediente final SCAM e información complementaria a SEREMI
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
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